
 
 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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 HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 
DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 10 DIC  2024 

EL SALVADOR 
 

EL SALVADOR 

Nosotros, RENÉ MAURICIO ARÉVALO MATA,  

 

 

,      actuando en mi calidad de Director, Titular y Representante 

Legal del HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DOCTORA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, 

institución pública, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-trescientos diez mil doscientos veintidós-cero cero uno-dos, y que en el transcurso de 

este documento a mi representada se le denominará el “HOSPITAL”, y JOSUE DANIEL 

AYALA CASTANEDA,  

 

,          actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Administrador Único, Propietario y por ende Representante 

Legal de la Sociedad “C y R PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALIMENTACION, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse C y R PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE ALIMENTACION, S.A. DE C.V., del Distrito de San Salvador, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce-cero noventa mil cuatrocientos catorce-ciento uno-cero, y número de 

Registro de Contribuyente doscientos  treinta y un mil novecientos cuarenta y dos-cinco; en el 

transcurso de este documento a mi representada se le denominará: “LA CONTRATISTA”, y en 

los caracteres antes expresados, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar la presente 

Modificación, en los términos siguientes: I) RELACION DE ANTECEDENTES: Que a los 

veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, el Hospital suscribió el 

contrato Nº77/2024, derivado de la CONTRATACION DIRECTA POR CALIFICATIVO DE 
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URGENCIA-SERVICIO Ref.: Nº11-2024HNM, tendiente al “SUMINISTRO DEL SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADAS, PADRES DE LA ESTRATEGIA 

CANGURO Y EN CAPACITACIONES INTERNAS Y EXTERNAS, DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024”. FONDOS 

PROPIOS”, con la sociedad C y R PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALIMENTACION, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse C y R PRODUCTOS 

Y SERVICIOS DE ALIMENTACION, S.A. DE C.V., de generales establecidas en el referido 

contrato; por un monto total de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($103,255.60). II) Que este Hospital sobre la base del artículo. 158 de la Ley de 

Compras Públicas, LCP y haciendo referencia a la CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, PROHIBICIONES Y PENALIDADES CONTRACTUALES:  

del Contrato Nº77/2024, que literalmente dice: “El Hospital podrá modificar el Contrato por 

causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley de Compras Públicas. El Hospital aprobará la Modificación 

y el documento de Modificativa que se genere, y será firmado por el titular del Hospital y La 

Contratista. Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones 

contractuales por causas no imputables al contratista, a solicitud de éstos o a requerimiento del 

Hospital. Esta prórroga del plazo será tramitada como modificación contractual la cual será 

firmada por el titular del Hospital y La Contratista. Las modificaciones al contrato deberán estar 

conforme a las condiciones establecidas en el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de 

Compras Públicas. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la 
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necesidad, previo a su vencimiento, la prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que 

adjudicó el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa de La 

Contratista. Dicha prórroga será aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario 

suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento 

cincuenta y nueve de la Ley de Compras Públicas. Respecto a las prohibiciones y penalidades 

contractuales se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho inciso quinto y 

artículo ciento sesenta de la Ley de Compras Públicas”. III) Que en Nota Nº04.08.0.00046-24, 

de fecha 29 de noviembre del año en curso, la LICENCIADA BESSIE VERALICE REYES DE 

ALONZO, JEFA DE LA UNIDAD DE NUTRICION Y ADMINISTRADORA DE CONTRATO, 

con el visto bueno de la DOCTORA CRISTINA RIVAS DE AMAYA - JEFA DE LA DIVISION 

DE DIAGNOSTICO Y APOYO; le comunican al Titular del Hospital, que el monto asignado al 

contrato Nº77/2024, equivalente a $103,255.60, no será suficiente, debido al incremento de 

dietas solicitadas por los diferentes servicios. Que al 1 de octubre al 15 de noviembre se ha 

facturado la cantidad de $63,452.80 y el promedio mensual aproximado es de $21,150.93, 

teniendo de esa fecha, un saldo actual disponible de $39,802.80; y, para pagar las tres 

quincenas restantes, se necesita un monto adicional aproximado de $13,722.40 para dar 

cobertura todo el mes de diciembre. Por lo que también, le solicitan autorización para realizar 

un modificativa al referido contrato, para incrementar el monto contratado por un 13.29%. IV) 

Que en oficio Nº04.08.0.00047-2023 de fecha 29 de noviembre del año en curso, la 

Administradora de Contrato solicita a La Contratista su aprobación para realizar un aumento de 

$13,722.40 al monto inicial del contrato en cuestión; aclarando que el nuevo monto contractual 

será de $116,978.00. Las cantidades de dietas a incrementar a cada renglón es el siguiente: 
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V) Que en nota de fecha 29 de noviembre de 2024, La Contratista manifiesta estar de 

acuerdo en modificar el Contrato Nº77/2024 con un aumento a los renglones del 1 al 11, en 

los términos solicitados por la administradora de contrato y en las cantidades establecidas 

en el cuadro detallado para cada renglón por un monto de $13,722.40.VI) En nota de fecha 

29 de noviembre de 2024, la licenciada Luisa Irene de Quintanilla - Jefe de la Unidad 

Financiera, emite Certificación de Fondos para Modificativa de Contrato #28/2024, bajo el 

Número de Partida (Cifrado Presupuestario) # 2024-3203-3-0202-21-1-54310, por un monto 

de $13,722.40. Fondo General. VII) Que en oficio Nº04.08.0.00048-2024 de fecha 29 de 

noviembre del año en curso, la administradora de contrato, informa al titular que sobre la 

base de la Cláusula Décima Tercera del contrato Nº77/2024, ha gestionado con la 

Representante Legal de C y R Productos y Servicios de Alimentación, S.A.  de C.V. para 

realizar una modificación en lo que respecta a un aumento por $13,722.40, siendo que el 

monto inicial del contrato es de $103,255.60, por lo que el nuevo monto es de $116,978.00. 
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VIII) Que en oficio Nº04.08.0.00049-24 de fecha 29 de noviembre del año en curso, la 

administradora de contrato remite a la Licda. Sara Guadalupe Pérez, Jefa UCP en 

funciones; la documentación para que gestione la Modificativa de Contrato; detalle de las 

notas: 1- Nota de autorización de incremento a monto para Dr. René Arévalo Mata 

Nº04.08.0.0.00046-2024. 2- Nota para Dr. René Arévalo Mata Nº04.08.0.0.00048-2024. 3- 

Nota para C y R, Productos y Servicios de Alimentación,  S.A. DE C.V., Nº04.08.0.0.00047-

2024. 4- Nota de respuesta de C y R, Productos y Servicios de Alimentación,  S.A. DE C.V. 

5- Comprobante de cifrado presupuestario entregada por la UFI. 6- Justificación del 

incremento al monto del contrato. IX)  La administradora de contrato y la jefatura de la 

División de Diagnóstico y Apoyo, remite al titular oficio Nº04.08.0.0.00050-2024 de fecha 29 

de noviembre del año en curso, le presenta la justificación de la necesidad para incrementar 

el monto del Contrato Nº77/2024. Detalle que el contrato tiene una vigencia de cobertura al 

31 de diciembre del año en curso, pero que debido a la variación de las dietas solicitadas 

para las pacientes hospitalizadas, que desde el mes de agosto se ha presentado un 

aumento nunca antes visto, el presupuesto  asignado no alcanzará para finalizar el año y 

que de no contar con este suministro, tendrá un impacto negativo debido a que es vital para 

la recuperación de la salud de las pacientes en cada uno de los servicios de hospitalización. 

Que la población de pacientes con alimentación anual es aproximadamente de 49,400, por 

lo tanto, se proyectan 400 a 450 dietas solicitadas y servidas cada día. En razón de lo 

anterior, le solicita anteponga sus buenos oficios para autorizar el aumento de $13,722.40, 

equivalente a un 13.29% del monto inicial del contrato. X) La Licda. Sara Guadalupe Pérez, 

Jefa en funciones de la UCP, remite al titular oficio NºUCP42-1281-2024 de fecha 2 de 

diciembre de 2024; haciendo referencia al Contrato Nº77/2024 y a nota Nº04.08.0.00049-
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2024 de la Administradora de Contrato y Jefa de Nutrición, detallándole las notas recibidas: 

1) Copia de Oficio Nº04.08.0.00046-2024, 2) Nota Nº04.08.0.00048-2024, 3) Nota 

Nº04.08.00047-2023, 4) Nota de La Contratista, de fecha 29 de noviembre de 2024, 5) 

Certificación de Fondos  de la UFI, 6) Nota Nº04.08.0.00050-2024, solicitando gire 

instrucciones correspondientes a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración de los 

documentos legales correspondientes. XI) La Dirección en uso de sus facultades legales 

emitió la Resolución Razonada Nº55/2024, a las trece horas con cinco minutos del día 

cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, mediante la cual autoriza realizar una 

modificativa de aumento al Contrato Nº77/2024 suscrito entre el Hospital y C y R 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALIMENTACION, S.A. DE C.V., en lo que respecta a un 

aumento de las cantidades a los renglones del 1 al 11, por un monto de $13,722.40; 

términos solicitados por la Administradora de Contrato y aceptado por La Contratista. XII) 

GARANTÍAS: La Contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, las siguientes 

garantías: A) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. Será equivalente al 

CINCO POR CIENTO (5%) del monto en aumento, pagadero en Dólares de los Estados 

Unidos de América y deberá presentarse dentro de 10 días hábiles siguientes a la fecha 

que La Contratista ha recibido la copia firmada de la Modificativa, y estará vigente a partir 

de la fecha de distribución de la misma, hasta CIENTO VEINTE DIAS (120) posteriores a la 

finalización del plazo de entrega establecido en el contrato. La Garantía de Cumplimiento 

contractual será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por 

compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o bancos, autorizados para 

operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). Ante el 

incumplimiento por La Contratista de las especificaciones consignadas en esta modificativa 
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sin causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento contractual, sin 

perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido o que no cumplan con lo establecido en este 

documento. Se procederá a la gestión de exoneración de la Garantía de Cumplimiento 

Contractual cuando La Contratista lo solicite por escrito a la Administradora de Contrato, 

anexando copia del Acta de Recepción Final, amparándose en la Ley de Compras Públicas 

en el Art. No. 126, el cual establece “En casos excepcionales cuando debido al objeto 

contractual o por su inmediatez en la entrega no será necesario requerir esta garantía. Para 

efectos de la presente Ley, se entenderá por entrega inmediata aquella que no exceda de 

quince días hábiles”. XII) MODIFICACION: EL HOSPITAL y LA CONTRATISTA, 

acordamos modificar el Contrato Nº77/2024, en lo que respecta a un aumento de las 

cantidades a en los renglones del 1 al 11, por un monto de $13,722.40; las cantidades a 

aumentar se detallan en el siguiente cuadro:  
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El referido aumento en las cantidades, conlleva a un aumento al Monto Inicial del Contrato que 

corresponde a USD$103,255.60, más el aumento de USD$13,722.40, quedando un monto 

total contractual de USD$116,978.00, y pagadero bajo el Número de Partida (Cifrado 

Presupuestario) # 2024-3203-3-0202-21-1-54310. VIII) RATIFICACION DE LAS PARTES: Los 

contratantes declaramos que se mantienen vigentes las demás cláusulas del Contrato que no 

se hubieren modificado por medio de este instrumento las cuales ratificamos en este acto. 

Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a 

los seis días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 
 

 
 
 
  
                                                                                                                            

                                                                                                                              

 

 

 

 

 

En el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, a las doce horas con treinta y cuatro minutos del día seis de diciembre del año dos 

mil veinticuatro. Ante Mí, JORGE ALBERTO MORÁN FUNES,  
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, comparecen los señores, RENÉ MAURICIO ARÉVALO MATA, 

 

 

 

; actuando en su calidad de Director, Titular y Representante Legal del HOSPITAL NACIONAL 

DE LA MUJER "DOCTORA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ", institución pública, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-trescientos diez mil 

doscientos veintidós-cero cero uno-dos, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Acuerdo de Nombramiento en Propiedad, número OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO,  del  Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, por medio del cual se 

nombró como Director Médico de dicha institución a partir del uno de Septiembre de dos mil 

diecinueve, el cual fue emitido por la señora Ministra de Salud, doctora Ana del Carmen 

Orellana Bendek, en base a lo establecido en  el Decreto Legislativo Número DOS MIL 

DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo 

 CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha veintiuno de Diciembre de dos mil dieciocho, y el 

artículo dos de la Ley de Salarios para el ejercicio dos mil diecinueve, b) De conformidad a lo 

establecido en el artículo seis del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el 

cual expresa que cada Hospital Nacional tiene carácter de persona jurídica, su representante 

legal es el director y está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; normativa 

publicada en el Diario Oficial Número cuarenta y cinco, Tomo Número Cuatrocientos catorce, 

del día seis de marzo del dos mil diecisiete, c) Acuerdo Número CERO CERO UNO, de la 

Reorganización del Personal del Hospital Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, 
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emitido a los tres días del mes de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los 

Decretos Legislativos Números NOVECIENTOS ONCE Y NOVECIENTOS DOCE, de la Ley 

del Presupuesto General y Ley de Salarios correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil 

veinticuatro, publicado en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, TOMO 

NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO de fecha veintisiete de diciembre de dos mil 

veintitrés. d) Artículo dieciocho de la Ley de Compras Públicas (LCP), en el cual se 

establece que “La máxima autoridad de cada institución tales como Minis tros, Juntas o 

Consejos Directivos, Concejo Municipal y demás según la estructura orgánica de cada 

institución, o a quien dicha autoridad nombre como su delegado para todos o 

determinados actos, será la autoridad competente para la adjudicación de los contratos y 

para la aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de 

nulidad, teniendo la competencia para la emisión de actos conforme a lo establecido en 

esta Ley, tales como: adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o suspender, 

modificaciones contractuales, prórrogas, nombramiento de panel de evaluación de ofertas 

o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de los administradores del contratos, 

terminación anticipada de contratos excepto la caducidad...”; y que en el transcurso de éste 

instrumento se denominará el “HOSPITAL”; y JOSUE DANIEL AYALA CASTANEDA,  

 

 

 

                        actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único, 

Propietario y por ende Representante Legal de la Sociedad “C y R PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE ALIMENTACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que 
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puede abreviarse C y R PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALIMENTACION, S.A. DE C.V., del 

Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero noventa mil cuatrocientos 

catorce-ciento uno-cero, y número de Registro de Contribuyente doscientos  treinta y un mil 

novecientos cuarenta y dos-cinco; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta 

ciudad, a las quince horas del día nueve de abril de dos mil catorce, ante los oficios notariales 

de César Augusto Merino, de la cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio son lo 

expresados, que es de nacionalidad salvadoreña, y de plazo indeterminado, que en su 

finalidad están comprendidos actos como el presente, que la administración de la Sociedad 

está confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo suplente, quienes duraran 

en sus funciones un período de siete años, que la representación legal judicial y extrajudicial y 

el uso de la firma social, le corresponde al Administrador Único o Junta Directiva, pudiendo 

otorgar actos como el presente, la cual se encuentra debidamente inscrita a los diez días del 

mes de abril de dos mil catorce en el Registro de Comercio, al número CIENTO TRES, del 

Libro número TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades. b) 

Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, otorgada en esta ciudad, a las 

ocho horas con treinta minutos del día veintiocho de julio del año dos mil veintiuno, ante los 

oficios notariales de César Augusto Merino, Inscrita al Registro de Comercio el día veinticuatro 

de agosto del año dos mil veintiuno, al Número CINCUENTA Y NUEVE del Libro CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Sociedades, y  c) Certificación de la 

Credencial de elección de Junta Directiva, en la ciudad de San Salvador, Acta Número OCHO, 

Punto TRES, otorgada a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veinte, 
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extendida por el señor WALTER ARNOLDO GUZMAN GUZMAN, en su calidad de secretario 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, en la que consta que se eligió como 

Administrador Único Propietario, al señor JOSUE DANIEL AYALA CASTANEDA, para un 

período de CINCO años, inscrita en el Registro de Comercio a los diez días de marzo del año 

dos mil veinte, bajo el número SESENTA Y DOS del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS, 

del Registro de Sociedades, por lo que se encuentra facultado para otorgar actos como el 

presente, quien en adelante se denominará “LA CONTRATISTA”,  y en los caracteres 

expresados en que actúan, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan al 

pie del anterior documento, por medio del cual los comparecientes han celebrado modificar el 

CONTRATO NÚMERO SETENTA Y SIETE PLECA DOS MIL VEINTICUATRO, que ampara el 

“SUMINISTRO DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADAS, 

PADRES DE LA ESTRATEGIA CANGURO Y EN CAPACITACIONES INTERNAS Y 

EXTERNAS, DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ”, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024”. FONDOS PROPIOS”, CONTRATACION DIRECTA POR 

CALIFICATIVO DE URGENCIA-SERVICIO Ref.: Nº11-2024HNM; el cual dentro de sus 

cláusulas se establece: Que será por un monto de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DOLARES CON SESENTA CENTAVOS, MONEDA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($103,255.60), y que el servicio será entregado en el 

ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DOCTORA MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ” según se establece en la CLAUSULA SÉPTIMA del referido contrato; que 

dicha modificativa consiste en incrementar las cantidades a los renglones renglones del 1 al 

11, por un monto de $13,722.40; Se mantienen vigentes las demás cláusulas del Contrato que 
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no se hubieren modificado por medio de este instrumento. Dicho documento está escrito en 

papel simple, fechado y firmado en el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, este mismo día y hora. Yo, el Notario hago constar 

que también he tenido a la vista documentos que acreditan que La Contratista no tiene 

impedimentos, incapacidades o inhabilidades para contratar. DOY FE: Que las firmas que 

calzan en el anterior documento son AUTENTICAS por haber sido puestas en mi presencia de 

su puño y letra por los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de la 

presente acta notarial que consta de cuatro hojas útiles y leído que le fue por mi todo lo escrito 

íntegramente y en un solo acto sin interrupción ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE.-   

 

 

 

 

  


